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RESUMEN
Los fundamentos constitucional y legislativo de la responsabilidad patri monial del Estado en 
Colombia están íntimamente ligados a los antecedentes dogmáticos e históricos de nuestra 
propia realidad. Si a orígenes nos referimos, tendremos indefectiblemente que hablar al mismo 
tiempo de las bases constitucionales y legales que se echaron en nuestro país antes de abordar 
la necesaria jurisprudencia. En cuanto a la evolución de la responsabilidad extra-contractual 
del Estado, ésta es ya conocida como principalmente jurisprudencial de tipo mixto entre la 
Corte Suprema de justicia y el Consejo de Estado, que de todas maneras no hubieran podido 
avanzar sin los necesarios avances establecidos no sólo por el derecho comparado sino 
también por la legislación y la Constitución colombianas
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ABSTRACT
The constitutional and legislative bases of the State’s patrimonial respon sibility in Colombia are 
closely linked to the dogmatic and historical ante cedents of our own reality. It we are to refer 
to origins, we will undoubtedly have to like wise talk about the constitutional bases that took 
roots in our country, before approaching the necessary jurisprudence. As to the evolu tion of 
the State’s extra-contractual responsibility, it is already known as a mainly mixed jurisprudence 
between the Supreme Court of Justice and the State Council, which by all means, could not 
have been forwarded without the needed advances not only established by comparative law, 
but also by Colombian legislation and Constitution.
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INTRODUCCIÓN
La responsabilidad patrimonial del Estado es un tema siempre de actualidad en Colombia, país 
reconocido en el extranjero por su alto nivel de inseguridad1. Sin embargo, ni la Cons titución ni 
la legislación le han prestado al tema el interés que amerita2. Esto resulta siendo una anécdota 
en nuestra sociedad, tam bién reconocida por su apego a las leyes y a la normativa en general3.

En efecto ni las constituciones federales de mitades del siglo XIX, ni la centenaria Consti tución 
centralista de 1886 establecieron una norma de base que sirviera de fundamento general a la 
obligación del Estado de indemnizar los perjuicios causados a los par ticulares. Se conocieron, 
por el contrario, desde la misma fundación de la República, normas dispersas en los textos 
constitucionales que obligaban al Estado a indemnizar los perjuicios causados a los particulares 
en el ejercicio de actividades de guerra o de trabajos públicos, pero era siempre la Administración 
quien decidía de su procedencia.

De forma general, la competencia para dirimir los posibles conflictos se le atribuyó a la Corte 
Suprema de Justicia, máximo órgano de justicia en el país, la cual sólo a partir de 1886 comienza 
a hacer esfuerzos por sustentar un sistema de responsabilidad patrimonial del Estado. Luego se 
le atribuirá dicha competencia a la jurisdicción de lo contencioso administrativo que perfeccionará 
la construc ción jurisprudencial hecha por su predecesor.

Por ello, cuando buscamos en Colombia el origen y el desarrollo del derecho de la Res ponsabilidad 
patrimonial del Estado, encon tramos que es un dominio casi exclusivamente jurisprudencial y que 
su avance ha dependido generalmente de la noble iniciativa del juez. Pero esta digna construc-
ción, no se la podemos endilgar solamente al Consejo de Estado4, puesto que la contribución 
de jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia es tan impor tante y tan digna como la de su 
homólogo administrativo5. Así lo demuestran, no sola mente las normas constitucionales6, sino 
tam bién algunas jurisprudencias de ambas Cortes en donde se reconoce el trabajo compartido 
que construyó progresivamente los fundamen tos jurídicos de la responsabilidad extra-con tractual 
del Estado7.

Esta construcción compartida la podemos es tablecer fácilmente en el período comprendido entre 
1914 y 1964, cuando las leyes 130 de 1913 y 38 de 1918, atribuían, de forma parcial al Consejo 
de Estado la competencia para el con trol de la actividad de la Administración en lo que tiene 
que ver con las indemnizaciones por actos, hechos u operaciones de guerra y las ya conocidas 
expropiaciones administrativas. También cuando, de forma compartida, los artículos 67, 68, 261 
y 268 de la ley 167 de 1941 lo hacían en caso de las ocupaciones por trabajos públicos8. Entre 
estos años intervendrán varías disposiciones legislativas conocidas como los tres primeros códigos 
ad ministrativos (1913-1941-1964) que estructuran el control de la Administración pública del Estado.

Sin embargo, aunque existieron buenos antecedentes constitucionales y legales para establecer 
desde el principio un fundamento público de la responsabilidad extra-contractual del Estado, tanto 
la Corte Suprema de Justicia como el Consejo de Estado se basaron funda mentalmente en lo 
establecido por el Código civil para la responsabilidad entre particulares9. Es solamente a partir 
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de 1964, cuando se establece de forma general una clara atribución de competencias a favor de 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo, que comienza a forjarse una identidad propia al 
derecho público y del fundamento de la responsabili dad extra-contractual del Estado.

Para una mejor comprensión del tema que nos ocupa, trataremos, de forma sucinta, en un primer 
lugar las bases jurisprudenciales de la responsabilidad patrimonial del Estado. en lo que concierne 
a la sola responsabilidad extra-contractual de la Administración, para luego abordar, en segundo 
lugar, las bases legales y constitucionales que hicieron posible la afirmación y la evolución de esta 
interesante construcción jurídica en Colombia.

I.  ORIGEN DE LA RESPONSABI LIDAD EXTRA-CONTRACTUAL DEL ESTADO EN 
COLOMBIA

No es para nadie extraño que la teoría de la Responsabilidad del Estado haya tenido sus primeros 
arraigos en Colombia en los albores del siglo XIX10, cuando el Estado liberal buscaba por todos 
los medios diferenciarse del aquel déspota e irresponsable que lo precedió11. Si bien es cierto que 
el tipo legislativo de responsabilidad existió vagamente en el antiguo régimen, también es cierto 
que nunca se conocieron disposiciones que reconocían los daños cometidos por el Estado o por 
el monarca- las indemnizaciones a particulares quedaban a la libre discreción de quien producía 
el daño. Ante la cruel injusticia y la manifiesta arbitrariedad, terminan levantándose a finales del 
siglo XVIII los más desprotegidos, tanto en América como en Europa, logrando en algunos casos 
un vago reconocimiento de la responsabilidad del Estado12. Este reconocimiento generará en el 
mundo entero un cambio importante, sobre todo en la relación Administración-adminis trados, el 
cual no ha terminado aún de sorprender a especialistas y operadores del derecho público.

A Colombia, los vientos de cambio le llegarán rápidamente, no del lado de los más desprotegidos 
sino más bien de aquel en donde se encontraban tal vez los más privilegiados:13 Para nosotros, es 
ya un avance considerable establecer la responsabilidad del Estado, así sea solamente en casos 
de guerra y de expropiación14. Cuando las luchas de independencia todavía no habían cesado 
y nuestra joven y débil República venía de constituirse. Por ello podríamos afirmar fácilmente 
que el origen de la Responsabilidad extra-con tractual del Estado en Colombia encuentra tal vez 
sus raíces más próximas en la misma fundación de la República de Bolívar. En efecto, desde el 
principio, la responsabilidad, atribuida al Estado por los daños que causa en sus cotidiana actividad, 
se materializa rápidamente bajo la Constitución de Cúcuta de 1821 con el artículo 34 de la ley 
1° de julio de 1823 la cual establecía que “si algunos terrenos, molinos, acequias de regadío u 
otros establecimientos de cualesquier especie, se desmejoraren o utilizaren por causa de una 
obra pública, aunque esta no ocupe parte de ellos, se indemnizará a los propietarios de todos los 
daños que experimentaren”15.

Seguramente, estas disposiciones constitucio nales o legislativas no llegaron a tener ninguna 
aplicación práctica y quedaron sólo en el papel como vestigios de una terrea voluntad política 
de la época, que pretendía respetar los derechos de todas las personas. Posiblemente, son la 
prueba histórica de una profunda conciencia de los límites del Estado y del valor de los derechos 
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individuales. Sin embargo, si queremos registrar verdaderas pruebas de pro tección de los derechos 
constitucionales con tra la arbitrariedad del Estado, tendríamos que partir, en primer lugar, de 
la búsqueda de la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia y posteriormente aquella del 
Consejo de Estado.

A. La jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia
La verdadera protección de los derechos de las personas y las primeras condenas del Estado 
por daños ocasionados en el ejercicio de sus actividades, las encontramos a partir de 1850 
cuando comienza realmente la consolidación del derecho en los jóvenes Estados liberales de 
la Confederación Granadina. Para la época, la Constitución le otorga a la Corte Suprema de 
Justicia, máxima autoridad de la rama judi cial confederal, competencias particulares para ejercer 
un adecuado control en el ejercicio de la actividad del Estado, ente del cual, evidentemente des-
confiaban en las regiones y al cual le endilgaban un máximo juez de con trol Este juez comienza a 
responsabilizar el Estado por los daños cometidos en el ejercicio de sus funciones, en un primer 
lugar, basado puntualmente en normas de derecho público, luego de forma general en normas 
propias al derecho civil.

1. La responsabilidad extra-contractual del Estado: principio de derecho público
En los primeras sentencias que se conocen al respecto16, encontramos una estricta referen cia a 
vagas disposiciones constitucionales y legislativas existentes sobre responsabilidad del Estado 
17, las cuales no solamente establecían casos particulares de indemniza ción, como en 1821, sino 
también ciertos requisitos para acceder a ese derecho, propios de la legislación sobre la Guerra18 
o la Expropiación19; algo muy parecido a las indemnizaciones establecidas por Bolívar hechas a los 
negros e indígenas los cuales resultaron por disposición expresa de la Cons titución, beneficiados 
con la adjudicación de títulos sobre tierras baldías y derechos jamás atribuidos por otro gobierno 
en Colombia20.

Una vez instaurada definitivamente la forma de Estado central, la nueva Corte Suprema de 
Justicia continúa la tradición de la precedente Corte Federal21, motivada y talvez influenciada por 
la Guerra Civil en la que se encontraba el Estado. En efecto, las referencias a las disposiciones 
constitucionales y legislaciones puntuales no faltaban en las sustentaciones de las sentencias22, 
pero por fuera de éstas era difícil aceptar la responsabilidad del Estado por daños a las personas. 
Cuando se comenzó a hacerlo, se echó mano de la legislación civil que trataba los casos de 
responsabilidad directa e indirecta de los particulares23, pero siempre haciendo referencia a que 
la Respon sabilidad del Estado por daños a las personas era un principio de derecho público.

En efecto, para la Corte Suprema de Justicia era claro que “Si bien es cierto que el Estada no es 
susceptible de responsabilidad penal, sí está obligado a las reparaciones civiles por los daños que 
resulten de un delito imputable a sus funcionarios públicos, cuando no es posible que estos los 
resarzan con sus bienes”24. Más concretamente, refiriéndose al derecho público expresa que “La 
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responsabilidad del bstado en todo tiempo, pero especialmente en épocas de guerra civil, por los 
actos ejecutados por sus agentes, es un principio de derecho público, reconocido umversalmente 
y los citados artículos 2341 u 2147 del Código civil lo establecen de una manera indudable”.25

Sin embargo, habría que esperar la evolución de la responsabilidad administrativa en Francia 
(Fallo Blanco del Tribunal de Conflictos de 1873 y Fallo Cadot del Consejo de Estado del 3 de 
diciembre de 1889)26 para que comenzara a establecerse en Colombia un verdadero régimen de 
responsabilidad extra-contractual del Estado por fuera de los casos expresamente consagrados 
en la Constitución y en algunas leves puntuales.

2. Los fundamentos privados de la responsabilidad extra-contractual del Estado
Desde el momento en que la Corte Suprema de Justicia comienza a separarse de las estipulaciones 
constitucionales \ legales muy puntuales de la responsabilidad del Estado, se empiezan a forjar 
conceptos jurispruden ciales propios para garantizar una más amplia posibilidad de indemnización27. 
Es de esta forma que comienzan a ingresar fundamentos más genérales basados en los artículos 
234128, 234729 y 244930 del Código civil nuestro, espe cíficamente con fundamento en las herramien-
tas de interpretación que les brindaba a los jueces la legislación de la época, como el artículo 8o 
de la ley 53 de 1887, el cual permitía que cuando no hubiera ley exactamente aplicable al caso 
controvertido, se aplicarían las leyes que regulen casos o materias semejantes, y en su defecto. 
la doctrina cons titucional y las reglas generales de derecho. Pero también se comenzó a echar 
mano del articulo 48 de la misma ley que establecía que los jueces o magistrados que rehusaren 
juzgar pretextando silencio, oscuridad o insuficiencia de la ley, incurrirían en responsabilidad por 
denegación de justicia.

Es cierto que en un primer tiempo, la Corte Suprema, extrapolando la reflexión al derecho publico, 
fundamentó la responsabilidad extra contractual del Estado de forma indirecta en la presunción 
objetiva de culpa in eligiendo ti culpa in vigilando de la Administración, estable cidas para la respon-
sabilidad civil extraconttac tual en los artículos 2347 y 2349 del código civil31. Seguramente, basada 
en la evolución mundial sobre la personalidad jurídica, de la cual lellinek es un importante autor, 
que establecía que ésta no solamente tenía la potestad de elegir a sus agentes sino también la 
obligación de vigilar la actividad que ejercen éstos como dependientes o subordinados32. De esta 
forma, cada que un agente cometa una falta por la que no puede responder, será el mandatario 
o contratista quien responda por ella33. Pero rápidamente, la misma Corte, con la evolución de la 
teoría del servicio público en Francia utiliza razonamientos subjetivos de responsabilidad directa. 
fundada particularmente en el artículo 2341 del código civil34. Esta evolución, dará pie para que 
algu nos autores35 clasifiquen la jurisprudencia de la Corte Constitucional en época de aplicación 
de la “teoría organicista”36, y la “talla del servicio”37.

Para la primera38, aplicada aproximadamente hasta los años cuarenta cuando interviene la 
reforma legislativa de 194139, la Corte estableció un fundamento más simple basado en el argu-
mento según el cual, si en toda entidad jurídica, privada o pública, hay agentes representativos 
y depositarios de la voluntad de la persona moral, la culpa que se les atribuye por la comisión 
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de un daño, repercute directamente sobre la entidad moral, dado el carácter representativo que 
ostentan. Para la Corte, subsistía el factor culpa como causa generadora de la responsabilidad y 
debe por lo tanto probarse que el hecho dañoso y con creto pertenece a un agente determinado 
o no del Estado. Si la Administración quiere liberarse de dicha inculpación debe probar un factor 
extraño-fuerza mayor caso fortuito equivalentes estos dos últimos conceptos para el juez civil 
colombiano, hecho de un tercero o culpa de la víctima, o también tenía la posibilidad de esperar 
la garantía de prescripción de la acción contra la persona moral, conforme a las reglas generales 
estable cidas por el Código civil.

En cambio, para la segunda categoría40, la Corte consideró que el daño originado en irregularidades 
o deficiencias de los servicios públicos debía ser reparado directamente por la Administración. 
Esto por cuanto la consideración según la cual Ia culpa imputable al agente encargado de poner 
en actividad dichos servicios era secundaria, ya no tenía ningún fundamento: la base de la res-
ponsabilidad no podía consistir en la talla de selección del per sonal o en la vigilancia de éste sino 
en la -.elección y vigilancia del servicio41. Para la Corte, se sustituye la noción de presunción de 
culpa individual del agente por una más general y favorable pala el administrado como la de falla 
del servicio42 es decir presunción de culpa anónima de la Administración. Para responsabilizar 
a la Administración, la Corte exige de la víctima que demuestre la falla y el daño que le produjo 
la actividad o la omisión del estado. Pero la Corte no abandona completamente la atribución de 
culpa personal del agente: este puede responder de forma solidaria con la Administración, si se 
logra identificar su culpa. Para la Corte los eximentes de la responsabilidad serán los mismos; 
fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa de la victima43. Si se encuentra que 
los actos u omisiones del agente están por fuera del servicio, éstos generarían responsa bilidad 
personal exclusiva del agente.

Pero, en materia de responsabilidad extra-contractual del Estado. la Corte Suprema de justicia no 
se queda solamente en el régimen de la culpa probada. Explora también el régimen de la culpa 
presunta, fundamentándola especialmente en el artículo 2356 del CC44. Para la Corte, sobre todo en 
casos de daños producto de una actividad peligrosa del Estado, corresponde al agente negligente, 
imprevisto o descuidado, demostrar que no cometió dicha falta, salvo si interviene fuerza mayor o 
caso fortuito o la in tervención de un elemento extraño. En estos casos, se invierte la carga de la 
prueba a favor del perjudicado para permitir un mejor resul tado en la consecución de la prueba45.

Aún más osada la Corle tratará de establecer un régimen de responsabilidad objetiva sin taita en 
épocas en donde todavía la teoría de la desigualdad entre las cargas públicas en Colombia estaba 
por construir46. En algunos casos de extrema peligrosidad de una actividad del Estado, la Corte 
acepta claramente un régimen de presunción de responsabilidad47.

La posición de la Corte Suprema con respecto a la responsabilidad extra-contractual del Estado, 
basada en normas propias del Código civil, se aplicó hasta los inicios de los años sesenta. En 
efecto, la aplicación del Código civil, como fundamento normativo de la obligación indemnizatoria, 
comenzó a decaer con la reforma legislativa de 1964. en donde se le atribuyen al Consejo de 
Estado las com petencias propias en materia de responsabili dad del Estado48.
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Esta primera evolución muestra en principio la influencia legislativa que reviste el derecho colom-
biano, característica propia que posibilitó en un principio el reconocimiento de la responsabilidad 
del Estado, pero que de todas formas retardaría la introducción en nuestro país de la búsqueda 
de un funda mento jurisprudencial de derecho público para la responsabilidad del Estado.

B. La jurisprudencia del Consejo de Estado
A partir de 196449 el juez propio a la Adminis tración comienza a conocer de forma general de las 
competencias en materia de responsa bilidad extra-contractual del Estado que venía conociendo 
la jurisdicción civil ordinaria. De tal manera que a la jurisdicción contencioso-administrativa. exis-
tente en Colombia desde 1913, se le atribuye la competencia para conocer de los conflictos por 
perjuicios que surjan entre los particulares y la Administración. Aparte de las acciones de nulidad 
y restablecimiento del derecho, esta jurisdicción venía conociendo de otros aspectos propios a la 
responsabilidad de la Administración pú blica pero de forma parcial.50

Comienza entonces a recrearse un nuevo origen en la historia de la responsabilidad ex tra contrac-
tual del Estado basado, en esta ocasión, en reglas propias al derecho administrativo. Para el ya 
reconocido Consejo de Estado. No hay razón para que la indemni zación reconocida a un particular 
por daños ocasionados por la actividad corriente, hechos u operación de los agentes del Estado 
siga siendo fundada sobre las disposiciones del Código civil que reconocen la responsabilidad 
entre particulares. Según se colige de su amplia jurisprudencia de la época, las herramientas 
jurídicas que proporcionan la Constitución y el Código Contencioso Administrativo de la época en 
Colombia permitían establecer un nuevo principio de responsabilidad, según el cual “... el derecho 
de obrar no excluye la indemnización51.

1.  Fundamentos constituciona les de la jurisprudencia admi nistrativa en materia 
de respon sabilidad extra-contractual del Estado

Bastante lógica resulta la posición del Consejo de Estado al sustentar la originalidad que debería 
tener el fundamento de la responsa bilidad extra-contractual del Estado en Colom bia. La Consti-
tución de 1880 serviría de soporte jurídico a la jurisdicción contenciosa-administrativa para alejar 
definitivamente el funda mento sobre la responsabilidad del Código civil que habla establecido la 
jurisdicción or dinaria52.

El fundamento constitucional de la responsa bilidad del Estado serviría para fundamentar los 
distintos regímenes de responsabilidad que desarrollaría el Consejo de Estado a partir de 1964 lo 
que explica la constante alusión de la jurisprudencia a que la responsabilidad del Estado surgiría 
de los artículos 16. 30, 31 y 36 de la Constitución de 188653.

Según el articulo 16 de la Constitución de 1886 “Las autoridades de la República están instituidas 
para protegerá todas las personas residentes en Colombia en sus vidas, honra u bienes y para 
asegurar el cumplimiento de los deberes del Estado y el de los particulares”.



Carlos Mario Molina

REVISTA OPINIÓN JURÍDICA 50

Artículo 31: ‘Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública resultare 
en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad reconocida por la misma Ley, el 
derecho privado deberá ceder al interés público. Pero las expropiaciones que sea preciso hacer 
requieren plena indemnización con arreglo en el artículo siguiente...”.

Artículo 32: “En tiempo de paz nadie podrá ser pri vado de su propiedad en todo ni en parte, sino 
por pena o apremio o indemnización o contribución general, con arreglo a las leyes”.

Actos Legislativos n° 6 de 1905 y 1 de 1936: ”Por graves motivos de utilidad pública, definidos 
por el legislador, podrá haber lugar a enajenación forzosa, mediante mandamiento judicial y se 
indemnizará el valor de la propiedad antes de verificar la expropiación”.

Artículo 33: “En caso de guerra y solo para atender el restablecimiento del orden público la necesi-
dad de una expropiación podrá ser decretada por autoridades que no pertenezcan al orden judicial 
y no ser previa la indemni zación (...) la nación será siempre responsable por las expropiaciones 
que el gobierno haga por si o por medio de sus agentes”.

Sin embargo, entre la consolidación del funda mento constitucional y la doctrina jurisprudencial 
tuvieron que desarrollarse varias etapas jurispru denciales para que se estableciera en Colombia 
una adecuada autonomía del fundamento de derecho público de la responsabilidad extra-con-
tractual del Estado.

2.  Consolidación jurisprudencial de los fundamentos de la res ponsabilidad extra-
contractual del Estado

La consolidación jurisprudencial del fundamento propio de derecho público, en materia de res-
ponsabilidad extra-contractual del Estado nos viene a través de tres grandes etapas.

En primer lugar, la jurisdicción de lo conten cioso administrativo, encabezada por el Consejo de 
Estado, desarrolla un régimen común de responsabilidad extra-contractual del Estado por daños 
causados a terceros Fundada seguramente en el legado jurisprudencial de la Corte Suprema de 
Justicia, la jurisdicción administrativa determina, desde sus primeros fallos de responsabilidad, 
que es la Administración la que debe responder por la fallas que se le imputan a sus agentes en 
el ejercicio cotidiano de la actividad pública. Para una mejor imputación de la responsabilidad se 
tendrá en cuenta si la Administración dentro de sus obligaciones no actuó cuando debía hacerlo54, 
actuó pero de forma incorrecta o indebida55 o lo hizo bien pero tardíamente56.

Esto con la salvedad rigurosa del Consejo de Estado en cuanto a que en la atribución de respon-
sabilidad a la Administración no interesaba determinar el agente o agentes encargados de prestar 
el servicio, salvo si se establecía una falta personal. Igualmente se estableció desde un principio 
que el derecho a indemnización dependería de tres elementos: existencia de una falla o falta en el 
servicio, un daño por actividad, omisión o hechos de la Administración, evidencia de un perjuicio 
sufrido por la víctima del daño y una adecuada relación de causalidad entre el daño y la falla de 
la Administración57. La sola manera de librarse de dicha atribución de responsabili dad es, para la 
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Administración, el demostrar que en su actuar intervino una causal eximente tal como la Fuerza 
mayor, el caso fortuito, la culpa de un tercero o la falta de la víctima58.

En segundo lugar, desde 1989 el Consejo de Estado comienza a explorar un régimen diferente 
al de la falla probada para mejorar no solamente la obtención de la prueba sino tam bién para 
ser mucho más justos con las víctimas de ciertas actividades del Estado. De acuerdo con los 
mismos fundamentos establecidos en Francia después de la II Guerra Mundial, el Consejo de 
Estado colombino tendrá en cuenta el crecimiento desmesurado de las actividades del Estado, 
la evolución vertiginosa de la tecnología y la dificultad para las víctimas de ciertos daños de 
reconstituir los hechos al momento de demostrar un daño. Por ello establecerá tímidamente un 
régimen de responsabilidad basado en la presunción de la falta en los casos particulares de la 
actividad operativa de la policía, de la conducción de vehículos oficiales y de la actividad médica59.

Para la jurisdicción contencioso administrativa era para la Administración mucho más cómodo y 
para la víctima mucho más justo, que se invirtiera la carga de la prueba a favor del demandante 
en los particulares casos de accidentes con armas de dotación oficial60, así como en los perjuicios 
ocasionados con vehículos automotores de tipo oficial61, así como los daños causados a personas 
sometida-, a la prestación del servicio militar obligatorio62, los producidos por muertes y lesiones 
de personas detenidas en las cárceles63, y, posteriormente, en los accidentes producidos en inter-
venciones médicas64. Para poder liberarse de dicha carga, la Administra ción deberá demostrar que 
actuó con la debida diligencia y cuidado o que intervino a su favor un eximente de responsabilidad: 
caso fortuito, tuerza mayor, intervención de un tercero o de la misma víctima.

En tercer lugar, el Consejo de Estado desarrollará lentamente un régimen de respon sabilidad 
mucho más favorable para la víctima, por cuanto no era necesario demostrar la in tervención de una 
falta de la Administración sea ésta presunta o probada, sino más bien el establecimiento de una 
responsabilidad objetiva por presunción de responsabilidad. Aunque este tipo de responsabilidad 
ya había sido implementado en casos de actividades peligrosa- tanto por la Corte Suprema de 
justicia65. como también por el Consejo de Estado66, habría que esperar un avance más significativo 
de la Constitución y de la legislación para que la jurisdicción de lo con tencioso administrativo 
avanzará en este tipo de responsabilidad67.

En efecto, la intervención del artículo 90 de la Constitución de 1991, precedida por la modificación 
de la indemnización por reparación directa a través del artículo 16 del decreto 2304 de 1989, 
del artículo 31 de la ley 446 de 1998 y de la ley 270 de 1996, permitirán de forma más clara y 
contundente que el Consejo de Estado establezca una reparación de los daños cometidos por 
la Administración de forma diligente sin mediación de una falla en el servicio68. Esto fue posible, 
sobre todo en activi dades históricamente reconocidas por ser expresiones vivas de la soberanía 
y, por ende, irresponsables tales como la actividad legislativa69 o de justicia70.

Esta evolución hacia una responsabilidad de tipo objetivo pondrá sobre el tapete la discusión 
sobre otro régimen objetivo de responsabilidad mucho más favorable para el damnificado por una 
actividad del Estado, conocido hoy en día como la responsabilidad por riesgo. La implementación 
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de dicho régimen en Colombia ha tenido mucha discusión en el mismo del Consejo de Estado por 
cuanto algunos salvamentos de voto han manifestado que en ese régimen cabe perfectamente la 
aplicación del ya establecido por falla en el servicio71.

Al inicio, este nuevo régimen se empezó a reconocer como un riesgo excepcional, única mente 
para los daños causados por el servicio de energía eléctrica. Para el Consejo de Estado se debía 
reconocer en estos casos particulares la indemnización por cuanto se excedían las cargas que 
normalmente debían soportar los particu lares Luego comenzó progresivamente a extenderse 
a todos los casos en que la actividad del Estado se catalogaba de peligrosa: armas de fuego, 
aeronaves y vehículos automotores72. 

Con bastante confusión73, pero siempre dentro del régimen objetivo74, se ha utilizado en estos casos 
la denominación de régimen de presunción de falla del servicio o de presunción de responsabilidad, 
con un fundamento jurisprudencial basado en el principio de igualdad de las personas ante las 
cargas públicas, lo que ha prestado a confusión con el régimen que acabamos de exponer de la 
res ponsabilidad sin falta y el que empieza a abrirse campo, conocido como daño especial.

El daño especial, última evolución de la jurisprudencia administrativa en Colombia, se ha aplicado 
particularmente en los casos ya vistos de expropiación por trabajos públicos o guerra75. Dicho 
régimen pretende que el Estado indemnice a las víctimas de un daño por razones de equidad. 
Es decir, a indemnizar a los particu lares los daños especiales y anormales como los daños a un 
inmueble causados en la construc ción de un puente o daños a inmuebles por in tervención de la 
fuerza pública, que se causen con su actividad legal y cotidiana.76 Hoy en día parece extenderse 
este régimen a la responsabi lidad del Estado por pérdida o disminución de bienes en bodegaje 
oficial77.

En conclusión, podemos establecer que en la lenta construcción de un principio de respon sabilidad 
extra-contractual propio al Estado, la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia juega un 
papel importante en nuestra historia jurídica contemporánea. En efecto, la interpretación de la 
Constitución de 1886, sobre todo en sus artículos 16, 30, 31, 32 y 33, permitirían al Consejo de 
Estado construir lentamente su propia jurisprudencia en la materia y alejar definitivamente todo 
funda mento de derecho privado Esta evolución dejará el camino allanado para que el inciso primero 
del artículo 90 de la Constitución de 1991 consagrara sin mayores dificultades, una cláusula general 
de responsabilidad patrimo nial del Estado.

II.  EVOLUCIÓN RECIENTE DE LA RESPONSABILIDAD EXTRA-CONTRACTUAL 
DEL ESTADO EN COLOMBIA

La más reciente evolución de la responsabili dad extra-contractual del Estado tiene profundas raíces 
en el establecimiento legislativo de una jurisdicción contencioso administrativa con competencia 
general para conocer de los daños cometidos por los agentes de la Administración pública78. En 
dicha normativa se establece también de forma más Jara que el Consejo de Estado estará dividido 
en Salas: Sala de servio civil Sala Plena y Sala de lo contencioso administrativo y que esta última 
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para una mejor distribución de su trabajo estaría dividida en secciones79, dejando a la sección 
tercera una amplia competencia en materia de responsabilidad80.

Con ello el legislador estructura mejor la jurisdicción de lo contencioso administrativo y enmalla 
progresivamente en la Constitución de 1991 los fundamentos de la responsabili dad extra-contractual 
del Estado colombiano.

A. Establecimiento de los fundamentos legislativos de responsabilidad extra-contrac tual del Estado 
colombiano

Retomando la decisión del constituyente de 1886, la reforma legislativa de 1914 había creado 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo sin darle competencias propias en materia de 
responsabilidad. Es sólo con la ley ‘48 de 1918 en donde se le atribuye al juez administrativo la 
primera competencia en ma teria de responsabilidad extra-contractual de! Estado, exceptuando los 
eventos de expropiación en caso de guerra a que hacía referencia el articulo 33 de la Constitución 
de 188681. La mencionada ley determinó que el Estado respondería patrimonialmente cuando 
comete, en el ejercicio de su actividad cotidia na por razón de trabajos públicos, un daño o una 
ocupación temporal de una propiedad inmueble Esto sin necesidad de investigar falta o falla de 
la Administración.

En un primer intento por establecer un competencia general en materia de responsa bilidad extra-
contractual del Estado, la ley 80 de 1935 adopta en Colombia la acción de plena jurisdicción que 
persigue principalmente la indemnización o la reparación de los daños causados como consecuen-
cia de actuaciones de la Administración. Después, los artículos 67, 68, 261 a 269 de la ley 107 de 
194182 establecían que la jurisdicción Contencioso administrativa era competente para conocer de 
la acción de restablecimiento del derecho, sin mediar declaración de nulidad previa83, cuando la 
violación de un derecho provenía de un hecho u operación de la administración. Igualmente, de 
los casos de responsabilidad por los daños producidos con la ocupación temporal o permanente 
de inmuebles por motivo de trabajos públicos84. Por su parte, el artículo 2° del decreto ley 630 
de 1942 disponía que el Estado era responsable por las mercancías almacenadas en bodegas 
oficiales, desde la fecha de su recibo hasta la de su retiro en forma legal o su abandono voluntario 
o legal, salvo fuerza mayor o culpa de la víctima derivada del empaque defectuoso o inadecuado, 
inconsistente o mal confeccionado.

A su turno, el artículo 86 del actual Código Contencioso Administrativo (decreto-legislativo 01 
de 1984) dispone: “La persona interesada podrá demandar directamente la reparación del daño 
cuando la causa sea un hecho, una omisión, una operación administrativa o la ocupación temporal 
o permanente de inmueble por causa de trabajos públicos o por cualquiera otra causa. Las 
Entidades Públicas deberán promover la misma acción cuando resulten condenadas o hubieren 
concillado por una actuación administrativa originada en culpa grave o dolo de un servidor o el 
servidor público que no estuvo vinculado al proceso respectivo O cuando resulten perjudicados 
por la actuación de un particular o de otra Entidad Pública”.85

Si estas normas de procedimiento administrativo sirven de base legal para que el juez adminis-
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trativo fundamente un principio legislativo de derecho público cuando se trata de responsabilizar 
al Estado por daños ocasionados en el obrar diario de sus funciones, no es por demás echar 
una rápida mirada a otras normas conexas de derechos conexos que le permiten a la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo un mejor funda mento de sus jurisprudencias Ejemplo claro lo 
representa la ley 270 de 1996 Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, que dispuso, en su 
articulo 65, lo siguiente: “El Estado responderá patrimonialmenle por los daños antijurídicos que 
le sean imputables causados por la acción o la omisión de sus agentes judiciales. En los términos 
del inciso anterior el Estado responderá por el defectuoso funcionamiento de la administración de 
justicia, por el error jurisdiccional y por la privación injusta de la libertad”.

En el artículo 66 de la misma ley se definió el error jurisdiccional como aquél que comete “una 
autoridad investida de la facultad jurisdiccional en su carácter de tal, en el curso de un proceso, 
materializado a través de una providencia contraria a la ley”. Y el artículo 67 a su vez dispuso 
que tal error se sujetará a dos presupuestos: 11 el afectado debe haber interpuesto los muros de 
ley excepto en los casos de privación de la libertad cuando ésta se produzca en virtud de una 
providencia judicial, y 21 la providencia contentiva del error deberá estar en firme. Por último, el 
artículo 70, en con cordancia con el artículo 90 de la Constitución de 1991, dispone que el daño 
se entiende causado por la culpa exclusiva de la víctima, cuando ésta haya actuado con culpa 
grave o dolo, o no haya interpuesto los recursos de ley, y prevé que en estos eventos, el Estado 
quedará exonerado de responsabilidad.

También, existen algunas normas de Código penal, como el artículo 68, sobre la privación injusta 
de la libertad, que establece que quien la haya sufrido podrá demandar al Estado reparación de 
perjuicios. Artículos en estrecha relación con los artículos 242 y 414 del Código de Procedimiento 
Penal (decreto 2700 de 1991), así como los artículos y siguientes de la ley 270 de 1996, estatutaria 
de la adminis tración de justicia.

De igual relevancia resulta el artículo 242 del CPP que regula las consecuencias de la cesación 
de procedimiento y la sentencia absolutoria proferidas dentro del trámite de la acción de revisión, 
y dispone que. en tales casos, el sindicado o sus herederos podrán demandar la restitución de lo 
pagado, sin perjuicio de las demás acciones que se deriven del acto injusto. y que habrá lugar a 
solicitar la responsabilidad del Estado. El artículo 232 del Código de Procedimiento Penal dispone 
que la acción de revisión procede contra las sentencias ejecutoriadas, en los siguientes casos: al 
Cuando se haya condenado o impuesto medida de seguridad a dos o más personas por un mismo 
delito que no hubiese podido ser cometido sino por una o por un número menor de sentenciadas. 
2) Cuando se hubiere dictado sentencia condenatoria o que imponga medida de seguridad en 
proceso que no podía iniciarse o proseguirse por prescripción de la acción, por falta de querella 
o petición válidamente formulada, o por cual quier otra causal de extinción de la acción pe nal. 3)
Cuando después de la sentencia condenatoria, aparezcan hechos nuevos o surjan pruebas, no 
conocidas al tiempo de los debates, que establezcan la inocencia del condenado o su imputabili-
dad. Cuando con posterioridad a la sentencia, se demuestre, mediante decisión en firme, que el 
fallo fue determinado por un hecho delictivo del juez o de un tercero. Cuando se demuestre, en 
sentencia en firme, que el tallo objeto de pedimento de revisión se fundamento en prueba falsa. 
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o Cuando mediante pronunciamiento judicial, la Corte haya cambiado favorablemente el criterio 
jurídico que sirvió para sustentar la sentencia condenatoria. Prevé esta norma, además, que lo 
dispuesto en los numerales 4 y 5 se aplicará también en los casos de cesación de procedi miento 
y preclusión de la investigación.

Por último, el artículo 414 del mismo código dispone que. “Quien haya sido privado injustamente 
de la libertad podrá demandar al Estado indemnización de perjuicios. Quien haya sido exonerado 
por sentencia absolutoria definitiva o su equivalente porque el hecho no existió, el sindicado no 
lo cometió, o la conducta no constituía hecho punible, tendrá derecho a ser indemnizado por la 
detención preventiva que le hubiere sido impuesta siempre que no haya causado la misma por 
dolo o culpa grave”.

Con este arsenal normativo que no es sino parcial, el juez administrativo puede fundamentar 
más fácilmente el régimen de res ponsabilidad extra-contractual del Estado sobre un principio de 
derecho público.

B. Fundamentos constitucionales de la responsabilidad extra-contractual del Estado a partir de 1991

Los fundamentos constitucionales de la responsabiliddd extra-contractual del Estado son hoy 
evidentes y sin contestación. El origen del articulo 90 de la Constitución de 1991 lo encontramos 
sin lugar a duda en el antiguo artículo lo de la Constitución de 1886 que sirvió de base, primero 
a la Corte Suprema de justicia, luego al Consejo de Estado, para construir lentamente los funda-
mentos jurisprudenciales de la responsabilidad extra-contractual en Colombia.

En efecto, para una mejor aplicación de los principios generales del Estado, el artículo primero 
de nuestra Constitución establece que Colombia es un Estado social de derecho i..) fundada en 
el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y 
en la prevalencia del interés general A su vez, el artículo segundo establece los fines esenciales 
del Estado: ... El Estado y las autoridades de la República están instituidas para proteger la vida, 
honra, bienes y creencias y demás derechos y libertades y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares...

Mucho más claramente, el artículo o nos informa que nos encontramos en un Estado responsable y 
por ello responden ... “los par ticulares... por infracción a la Constitución o las leyes y los senadores 
públicos por igual causa y por omisión o extralimitación de funciones. Además, estas normas están 
íntimamente ligadas con derecho a la igualdad consagrado en el artículo 13 y según el cual Todas 
las personas nacen libres e iguales ante la Ley, recibirán la misma protección y trato de las autori-
dades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación 
por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.

Lo anterior nos brinda el marco general para que el articulo 90 de la Constitución disponga que El 
estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados 
por la acción u omisión de las autoridades públicas. En el evento de ser condenado el Estado a la 
reparación patrimonial de uno de tales daños, que haya sido con secuencia de la conducta dolosa 
o gravemente culposa de un agente suyo, aquél deberá repetir contra este”86.
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Por último, los artículos 58, 59 y 336 retoman las antiguas disposiciones constitucionales sobre la 
indemnización obligada para las per sonas que resulten afectadas por expropiaciones, ocupaciones 
temporales o permanentes en tiempos de guerra, o la constitución de monopolios, por cuanto 
la misma Constitución de 1991 establece de forma clara y reiterada la garantía de respetar la 
propiedad privada.

Es entonces a partir de dichos preceptos que comienza una nueva etapa de la evolución de la 
responsabilidad extra-contractual en Colom bia. El Consejo de Estado los tendrá en cuenta para 
fundamentar toda su jurisprudencia y para corregir algunos inconvenientes legislativos que no le 
permitían ir más lejos en sus inter pretaciones.

Influenciada por la doctrina española, la jurisdicción contencioso administrativa consi deró, en 
un primer momento, que la respon sabilidad extra-contractual del Estado era desde 1991 una 
responsabilidad de tipo objetivo, por cuanto había desaparecido en lodos los casos, la necesidad 
de demostrar la existencia de una talla en el servicio. Ese plan teamiento se fundamentó en que el 
constituyente había aludido, expresamente a la conducta dolosa o gravemente culposa del agente 
estatal87. Se entendió entonces que la introducción del concepto antijurídico interpretado por la 
jurisprudencia como la lesión de un interés legítimo patrimonial o extra-patrimonial que la víctima 
no está obligada a soportar, había cambiado completamente el contexto de la responsabi lidad 
extra-contractual del Estado88. El cambio parecía haber dejado de lado el interés por la talla en 
el servicio y retomaba los derechos de la víctima, en los que la naturaleza de la falta del agente 
resultaba interesante para el Estado.

Rápidamente se corrigió dicha posición y se consideró que de todas formas el régimen subjetivo 
no había desaparecido y que en al gunos eventos debía demostrarse la existen cia de la falla en 
el servicio para acceder al derecho de la indemnización, y que la entidad demandada sólo podría 
exonerarse demostrando fuerza mayor, hecho exclusivo y determinante de la victima o de un 
tercero89. Para el Consejo, no entraba en principio la falla del servicio90 puesto que el artículo 
90 desplazaba el problema de la antijuridicidad de la conducta de la Administración, a la antiju-
ridicidad del daño: sin embargo, admitía que podían existir hipótesis que no permitían el manejo 
de la responsabilidad exclusiva mente desde esa perspectiva del daño antijurídico sino desde el 
aspecto de la falta91.

Por último, el Consejo de Estado termina sosteniendo, y esa es la jurisprudencia mayoritaria actual92, 
que en el citado artículo 90 de la Constitución, cabían todos los regímenes de responsabilidad 
elaborados por la jurisprudencia antes de la nueva Constitu ción93. De forma que el artículo 90 de 
la Cons titución introdujo un nuevo elemento de antijuridicidad en el análisis de la responsabi lidad 
del Estado, y permitió la repetición del Estado contra sus agentes que actuaron indebidamente, 
pero no por ello eliminó el régimen de la falla en el servicio94.

Con esta precisión, la jurisdicción de lo con tencioso administrativo ha podido avanzar mucho más 
seguramente en la consolidación de los diferentes regímenes de responsabili dad, siempre utilizando 
el fundamento cons titucional del artículo 90. Es así como se ha ido afianzando en los últimos 
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diez años la jurisprudencia sobre la falla presunta la cual había quedado relegada a ciertos casos 
particu lares en 1992 en lo que presunción de culpa tenia que ver con operaciones complejas de 
policía específicamente las operaciones de terreno y también aquellas de responsabilidad médica 
Después de la intervención del artículo 90. la jurisprudencia ha avanzado en el primero de los 
aspectos, relegando esta presunción a los casos de operaciones sobre el terreno en que el agente 
estaba prestando el servicio de forma adecuada y no en los casos en que se ejecutaban operaciones 
por fuera de el95. Igualmente, para el segundo Caso. la jurisprudencia administrativa ha podido 
avanzar en materia médica dejando en manos del juez la decisión de quien debe asumir la carga 
probatoria caso por caso y no de forma automática en manos de Administración como se pretendió 
establecer hasta 1992 para los casos de intervenciones quirúrgicas.96 Por el contrario, parece 
afirmarse, para los casos de diagnostico, la jurisprudencia del régimen probatorio, mientras que 
para los casos de accidentes producidos a los pacientes en establecimientos públicos de salud97, 
o para aquellos daños ocasionados en obstetricida98 es mas bien un régimen de responsabilidad 
objetiva que comienza a instalarle

De otro lado también gracias al articulo 90, se ha podido avanzar en el tratamiento de Id responsa-
bilidad objetiva con fundamento en el riego excepcional cuando la Administra* ion utiliza vehículos 
automotores99, utiliza armas de dotación oficial100, o en el tratamiento de lo que tiene que ver con 
responsabilidad del Estado por actos de territorio101.

Por último las últimas evoluciones jurispru denciales tienen que ver con dos aspectos que por 
estar intimamente ligados a la soberanía del Estado. siempre gozaron en Colombia de una cierta 
inmunidad en cuanto a la respon sabilidad del Estado por daños a los particu lares. Estamos 
hablando de la responsabili dad extra-contractual del Estado por error ju dicial102 y la tan esperada 
responsabilidad por hecho de la Ley103.

Como lo habíamos anotado anteriormente, para que se diera esta evolución, fue necesa rio no 
solamente la intervención del artículo 90 de la Constitución, sino también la inter vención de un 
grupo de normas legislativas que permitieron dar el paso jurisprudencial. Nos referimos a los 
artículos 242 y 414 del Código de Procedimiento Penal104 y a los artículos 65 y 66 de la ley 270 
de 1990. ley estatutaria de la administración de justicia. Dichas normas abrieron el camino para 
que el juez administrativo, bajo el régimen de la culpa probada, pudiera juzgar fácilmente en 
respon sabilidad al Estado, cuando en el tratamiento de una sentencia se presentara un daño a 
un particular o una injusta privación de la libertad por una errónea apreciación de los hechos, una 
desfasada apreciación de la realidad, o de una grosera y evidente mala utilización del derecho en 
el caso de la responsabilidad por hecho del legislador, ya se tenían las bases legislativas antes 
anotadas sobre expropiación, ocupación temporal o permanente y los casos de guerra que permitían 
poner en entredicho una actuación del legislador y, por ende, una in demnización del Estado por 
daños causado a un particular. Pero esto estaba previsto solo para estos casos consagrados 
en la Constitu ción y no para cualesquier tipos de perjuicio. Sin embargo con la intervención del 
artículo 90 el juez administrativo tendrá en cuenta ya no solamente el daño, estipulado en las 
normas especificas, que se produjo por culpa o falta de una actividad del Estado sino tam bién 
la antijuridicidad de la carga que Injustamente soporta un ciudadano o un grupo de ellos por la 
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aplicación legal o ilegal, correcta o incorrecta de una determinada ey; y esto por fuera de los casos 
que ella misma pueda estipular.

Para Colombia resulta indudablemente un avance jurisprudencial importante el que se le permitiera, 
desde 1998, a cualquier ciudadano, demandar el Estado ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo por un hecho del legislador, así se encuentre legislativamente en la imposibilidad de 
demandar directamente ante la justicia ordinaria. Esto con fundamento en el desequilibrio de las 
cargas públicas ante la ley; en el particular caso del régimen de res ponsabilidad por daño especial.

***

Con lo anteriormente expuesto vemos claramente que los fundamentos constitucio nal y legislativo 
de la responsabilidad patri monial del Estado en Colombia están íntimamente ligados a los antece-
dentes dogmáticos e históricos de nuestra propia realidad. Si a orígenes nos referimos tendremos 
indefectiblemente que hablar al mismo tiempo de las bases constitucionales y legales que se 
echaron en nuestro país antes de abordar la necesaria jurisprudencia. En cuanto a la evolución 
de la responsabilidad extra-contractual del Estado, ésta es ya conocida como principalmente 
jurisprudencial de tipo mixto entre la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, que de 
todas maneras no hubieran podido avanzar sin los necesarios avances establecidos no sólo por 
el derecho comparado sino también por la legislación y la Constitución colombianas. Sin lugar a 
dudas, tendremos que reconocer que hasta el mo mento la arbitrariedad del Estado colombiano 
ha sido amainada de forma valiente por la Corte Suprema de Justicia, sobre todo en la primera 
mitad del siglo XX, y por el Consejo de Estado en su segunda mitad. Sin embargo, loables sean 
los avances jurídicos que hemos logrado en una sociedad tan joven como la nuestra; no podemos 
bajar la guardia en estos momentos en que la institucionalidad de nuestro país se encuentra 
amenazada y la retaliación del Estado podría resquebrajar las frágiles murallas de justicia que 
hemos construido.
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362-366, p. 501; C. E., Sala de lo contencioso administrativo, Sentencia del 20 de marzo de 1956, Anales del C. E. tomo 
LXI, n° 382-386, p. 406.

67 C. E., Sentencia, 27 de junio de 1991, exp. 6454. Actores Edgar Pérez Rodríguez y otra.
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68 CE., Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sentencia del 14 de febrero de 1995, exp. S-123 C. P: Consuelo Sarria 
Olcos.

69 C. E., Sección Tercera, Sentencia del 24 de agosto de 1992, exp. 6754.
70 CE., Sección Tercera, Sentencia del 30 de julio de 1992, exp. 6897.
71 “...el Consejo de Estado no ha reconocido la responsabilidad por riesgo y que cuando tangencialmente hace relación 

a tal figura, lo hace para relievar o destacar una falla o falla de servicio” C. E., Sección Tercera, Sentencia del 28 de 
octubre de 1976. Mirar en el mismo sentido, C. E., Sentencia del 23 de junio de 1939.

72 C. E., Sentencia del 20 de febrero de 1989, exp. 4655.
73 Javier Tamayo Jaramillo, La responsabilidad del Estado, Bogotá, Temis, 1997, p. 10; Vivian Newman, “La res ponsabilidad 

extra-contractual de la Administración pública derivada del uso de armas de dotación oficial”, in: Revista Universitas n°. 
85, noviembre de 1993, Bogotá, Pontificia Universidad Javeriana, 1993, pp. 411 y ss.

74 C. E., Sección Tercera, sentencias del 2 de marzo de 2000, expediente 11 401, y septiembre 21 del mismo año, expediente 
11.766.

75 Mirar, C. E., Sentencia del 29 de julio de 1.947, Actor; El Siglo S A. Supra.
76 “Response el Estado a pesar de la legalidad total de su actuación, de manera excepcional y por equidad, cuando el obrar 
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existencia del Estado.” C. E., Sentencia del 28 de octubre de 1976; C. El, Sentencia del 30 de enero de 1987, exp. 4493, 
C. P. Carlos Betancur Jaramillo; C. E., Sección Tercera, Sentencia del 27 de mayo de 1973, Actor: Vitalia Duarte.

77 C. E., Sentencia del 31 de mayo de 1987, exp. 3998 y C. E., Sentencia del 24 de enero de 1992, Exp. 6176.
78 Ley 27 de 1963 (artículos 20, 28, 30 y 32 del decreto 528 de 1964)
79 Artículo 1 del Acuerdo No. 39 de 1990 del Reglamento del Consejo de Estado y artículo 10 del Acuerdo n° 2 de 1971, 

modificado por el Acuerdo n° 1 ° de 1978.
80 Reglamento Interno del Consejo de Estado, Acuerdos n°s. 2 de 1971 y 1° de 1978 y artículo 1° del Acuerdo n°. 39 de 1990, 

por medio de los cuales se le atribuye a la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo los siguientes 
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petroleros y agrarios. 2. Los procesos de expropiación en materia agraria. 3. Los procesos de nulidad y restablecimiento del 
derecho que versen sobre las materias enunciadas en el numeral primero. 4. Las controversias de naturaleza contractual. 
5. Los procesos de reparación directa por hechos, omisiones u operaciones administrativas a que se refieren el artículo 
86 del C C. A. y el inciso 3° del artículo 35 de la Ley 30 de 1988. 6. Los procesos relacionados con la extinción de la 
condición resolutoria de los baldíos nacionales, conforme al artículo 7° de la ley 52 de 1931. 7. Los procesos relacionados 
con la declaración administrativa de extinción del dominio de predios agrarios. 8. Los procesos de nulidad de los laudos 
arbitrales proferidos en conflictos originados en contratos administrativos, o de derecho privado de la administración 
en que se haya incluido cláusula de caducidad. 9. El recurso extraordinario de revisión contra las sentencias de única 
instancia dictadas por los tribunales administrativos, en asuntos relacionados con la competencia de esta sección”.

81 El artículo 1 hace referencia a las expropiaciones y a los daños causados a los administrados y el artículo 2 le da la 
competencia al Consejo de Estado.

82 Artículo 67: “La persona que se crea lesionada en un derecho suyo establecido o reconocido por una norma de carácter 
civil o administrativo podrá pedir que además de la anulación del acto se le restablezca en su derecho. La misma acción 
tendrá todo aquel que se hubiere hecho parte en el juicio y demostrado su derecho” Artículo 68: “También puede pedirse 
el restablecimiento del derecho cuando la causa de la violación es un hecho o una operación administrativa. En este caso 
no será necesario ejercitar la acción de nulidad, sino demandar directamente de la administración las indemnizaciones 
o prestaciones correspondientes” Bogotá, Diario Oficial n°. 24853 de 07 de enero de 1942.

83 C. E., Sentencia de fecha 30 de marzo 1943, anales del C. E. n°. 323 p. 145.
84 En sentencia del 20 de junio de 1955 de la Cor te Suprema de justic ia, en ejercicio de funciones de 

tr ibunal de control de constitucionalidad, había declarado la inexequibil idad parcial de tales normas, 
relacionada con la ocupación permanente, por estimar que tales eventos debían ser competencia de la 
jurisdicción ordinaria. Mirar, Carlos Betancur Jaramillo, “Las Acciones Contenciosas Administrativas Contractual y de 
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Responsabilidad y el Proceso Ordenatorio”. En: Curso Internacional de Derecho Procesal Administrativo, Colegio Mayor 
de Nuestra Señora del Rosario-Academia Colombiana de Jurisprudencia. Bogotá: Ediciones Rosaristas, 1980, p. 141

85 Código Contencioso Administrativo, decreto 01 de 1984, Bogotá: Ed. Legis, 1996, modificado en un primer tiempo por 
el Decreto 2304 de 1989 y luego por el artículo 31 de la Ley 446 de 1998. Diario Oficial No. 43335 de 08 de julio de 
1998. Con la entrada en vigencia de la Ley 640 de 2000, es necesario realizar conciliación previa como requisito de 
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de conciliadores. Igualmente, con la vigencia de la Ley 678 del 3 de agosto de 200, se reglamenta la posibilidad para el 
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86 Artículos 77 y 78 del Código Contencioso Administrativo de 1984: Responsabilidad civil del funcionario público y Ley 
678 del 3 de agosto de 2001.

87 C. E., Sentencia del 31 de octubre de 1991, exp. 6515. Actores Fabio Ruiz Ospina y otros.
88 La confusión viene de los debates de la Constituyente de 1991. Mirar, Gaceta Constitucional del lunes 20 de mayo de 

1991 “La responsabilidad patrimonial del las autoridades públicas del Estado”.
89 C. E., Sentencia del 30 de julio de 1992, exp. 6941. Actores Ninfa Rubio v/da de Celis y otros.
90 C. E., Sentencia del 13 de julio de 1993, Exp. 8163. Actores José Elias Rivera Arenas y otros.
91 C. E., Sentencia del 24 de agosto de 1992, exp. 6754. Actor Enrique Saltarín Monroy.
92 Influenciados sin duda en el pronunciamiento de la Corte Constitucional, en Sentencia C-333 del 1° de agosto de 1996, 

Actora: Emilse Margarita Palencia Cruz, M. P. Alejandro Martínez Caballero. Confirmada en Sentencia C-892 del 22 
de agosto de 2001, exp. D-3404, M. P. Rodrigo Escobar Gil, que establece que el artículo 90 de la Constitución de 
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autoridades públicas.

93 C. E., Sentencia del 2 de marzo de 1993, exp. 7429; C. E., Sentencia del 8 de mayo de 1995, Exp. 8118. Actora Sociedad 
Constructora Cárdenas y Maya Ltda..

94 C. E., Sentencias del 25 de febrero de 1993, exp. 7703; C. E., Sentencia del 11 de agosto de 1994, exp. 9106; C. E., 
Sentencia del 13 de febrero de 1997, expediente 9912. Mirar de forma completa como lo explica Jesús Carrillo María 
ballesteros en la introducción que hace al libre de Michel Paillet, Op. Cit, p. 37.

95 C. E., Sentencia del 21 de abril de 1994, exp. 6991; C. E., Sentencia del 11 de noviembre e 1999, Exp. 12.70; C. E., 
Sentencia del 18 de mayo de 2000, exp. 12.053; C. E., Sentencia del 21 de septiembre de 2000, exp. 11.766.

96 C. E., Sentencia del 10 de febrero de 2000, exp. 11.878. Actores: Josué Reinaldo Duran Serrano y otros.
97 C. E., Sala de lo Contencioso Administrativo, Sentencia de la Sección Tercera, del 21 de enero de 1993, expediente 

7435; C. E., 28 de septiembre de 2000, exped. 12.123. Actores Jorge Isaac Catalán y otros.
98 C. E., Sentencia del 17 de agosto de 2000, exp. 11.405. Actores: |uan Bautista Guerrero y otros.
99 C. E., Sentencia del 25 de mayo de 2000, exp. 11.253, actores: Milton Gamboa Patino y otros; C. E., Sentencia del 15 

de junio de 2000, exp. 11.688, actores Hernando Miranda González y otros.
100 C. E., Sentencia del 21 de abril de 1994, exp. 6991; C. E., Sentencia del 11 de noviembre e 1999, exp. 12.70; C. E., 

Sentencia del 18 de mayo de 2000, exp. 12.053; C. E., Sentencia del 21 de septiembre de 2000, exp. 11.766.
101 C. E; Sentencia del 23 de septiembre de 1994, exp. 8577; C. E., Sentencia del 16 de junio de 1995, exp. 9392; C. E., 

Sentencia del 15 de marzo de 1996, exp. 9034; C. E., Sentencia del 15 de abril de 1999, exp. 11:461; C. E., Sentencia 
del 10 de agosto del 2000, exp. 1 1.585. Actores Noemí Revelo de Otálvaro y otros.

102 C. E., Sentencia del 8 de noviembre de 1991, expediente 6380; C. E., Sentencia del 1° de octubre de 1992, expediente 
7058; C. E., Sentencia del 11 de agosto de 1993, expediente 8079; C. E., Sentencia del 10 de septiembre de 1993, 
expedientes 7947 y 8211. Más ampliamente, mirar, Carlos Mario Molina Betancur, Responsabilidad del Estado por 
error judicial, Medellín, Universidad de Medellín, Centro de investi gaciones Jurídicas, 2003; Ricardo Hoyos Duque, “La 
responsabilidad del Estado y de los jueces por la actividad jurisdiccional en Colombia” En: Revista Vasca de Administración 
Pública n° 49, septiembre -diciembre de 1997, Ed. lraila Abendua, p. 117.

103 C. E., Sentencia de la Sala Plena del 25 de agosto de 1998, exp. IJ-001. Actores Vitelina Rojas Robles y otros; C. E., 
Sentencia de la Sala Plena del 8 de septiembre de 1998, exp. 11-002. Actores Leonor Judith Fandiño de Tarazona y 
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104 Decreto 2700 de 1991.
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